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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lc>s Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN KS coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
, : EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u i licio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ó'denos y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
di -ho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

Presidencia del Consejo de M i n is tro 
Decreto declarando terminado el esta

do de alarma que con arreglo a l ar
ticulo 34- de la ley de 28 de Julio de 
1933 fué declarado en 25 de Abr i l y 
prorrogado en 25 de Mayo últ imo, 
y declarando el estado de prevención 
a que se refiere el articulo 20 de la 
expresada ley de Orden público. 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 
Diputación provincia l de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Presidencia úel Donselo m Ministros 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio sobre servicio de
mográfico. 

Inspección provincia l de Higiene y 
Sanidad Vetei inar ia .—Estadís t ica 
de morbilidad y mortalidad (enfer
medades infecto-contagiosas). 

Estado demostrativo de las enfermeda
des infectocontagiosas y parasitarias 

—'• Wj 
Cámara Oficial Agrícola de León .^ -

Convocatoria 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Adminis trac ión de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

D E C R E T O 
Considerando innecesario prorro

gar por m á s tiempo el estado de alar
ma que se declaró en 25 de A b r i l úl
timo, pero resultando conveniente 
mantener todavía en vigor algunas 
de las medidas extraordinarias que 
establece la ley de Orden púb l ico . 

Vengo en disponer, de conformi
dad con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente: 

Art ículo primero. Se declara ter
minado el estado de alarma que con 
arreglo al a r t ícu lo 34 de la ley de 
28 de Ju l io de 1933, íué declarado en 
25 de A b r i l y prorrogado en 25 de 
Mayo ú l t imos . 

Ar t ículo segundo. Se declara en 
todo el territorio nacional, incluso 
en las Zonas de soberanía , el estado 
de prevenc ión a que se refiere el ar
t ículo 20 de la expresada ley de Or
den púb l i co . 

Dado en Madr id , a veinticuatro de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ricardo Samper Ibáñez. 

(«Gaceta» de 25 de Junio de 1934) 

Hpntaciáa profisia! de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O 

Habiendo acordado la Comis ión 
gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de superestructura del puente 
sobre el r ío Bernesga, en Carbajal, y 
del camino vecinal de Carrizo a V i -
llaviciosa de la Ribera, se hace pú 
blico por medio de este anuncio, 
en cumplimiento de lo que dispone 
el a r t ículo 26 del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, a fin de que durante 
el plazo de cinco días hábi les , con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icac ión de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones contra d i 
chos intentos de subasta. 

León, 26 de Junio de 1934.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares. 

leíatura de Obras Pilleas 
de la pnmatia de León 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente, para las obras 
de reparac ión del firme de los k i ló 
metros 296 al 298 y doble riego su
perficial con emuls ión asfáltica en 
el k i lómet ro 296 de la carretera de 



Madr id a La Coruña , he resuelto 
adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e dichas 
obras al mejor postor, D . Zacar ías 
de Dios, vecino de B e n a v e n t e 
(Zamora), que se compromete a 
ejucutarlas con arreglo a condicio
nes, por la cantidad de 42.492,34 pese
tas, el qus deberá otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Notario de esta ciudad de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l i cac ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacción de la escritura 
de contrato todos, absolutamenle 
todos los documentos que prescribe 
la condición 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi

ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 13 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE LEON MES DE MAYO DE 1934 
*ES1 A D O demostrativo de las enfei'medades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto C . . . 
Sarna 
Carbunco B 
Idem 
Idem .. 

PARTIDO 

La Vecilla. 
Idem 
León 
Valencia .. 
Riaño 

PUEBLOS 

Cármenes . . . 
Boñar 
Pedrún 
Villamandos 
Robledo 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Caprina 
Bovina 
ídem 
Ovina 

7 
80 

1 
43 

os 2. 

3 
1 

43 

León, 20 de Junio de 1934. —El Inspector provincia , Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA DE LEÓN MES DE MAYO DE 1934 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Carracedelo 
San Emiliano 
Villamañán 
Villanueva 
Villasabariego 
Mansilla de las Muías. 
Cabrillanes. 
Los Barrios 
Láncara 
San Emiliano 
Cea 
Villamol 
Turcia 
Villares 

A N I M A L E S V A C U N A D O S 

Especie 

Bovina 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
[dem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Cerda. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Número 
de cabezas 

30 
45 
10 
20 
30 
60 
20 
36 
14 
10 
24 
2 

180 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C. sintomático.... 
Idem 
Idem Bacteridiano 
Idem . . . . 
C. sintomático. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mal rojo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

T. N. V . 
Idem . .. 
Idem . . . 
Pasteur, 
Idem . .. 
Idem . . . 
I. N. V. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . .. 
Idem . . . 
Idem... 
Idem . . . 
Idem . .. 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

León, 20 de lunio de 1934.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 



Sección ProvmcM 
de Estadística J e León 

Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios 

jstadísticos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
jntorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni-
jipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remitir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Junio de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Cámara i Acial Agrícola 
de León 

COMISIÓN O R G A N I Z A D O R A 

C O N V O C A T O R I A 
Aprobado el censo de la C á m a r a 

oficial Agrícola por la Subsecre tar ía 
de Agricul tura con fecha 8 de los 
corrientes, esta Presidencia requiere 
a los Sindicatos Agrícolas y Asocia
ciones incluidos en dicho censo para 
que designen los Delegados que ha
yan de. asistir a la 1.a asamblea ge
neral, los cuales h a b r á n de ser ele
gidos en Junta general del S indi 
cato Agrícola o Asociación respec
tiva y reunir las condiciones que 
determina el p á r r a f o 2 ° del a r l ícu lo 
9 del Decreto de 28 de A r i l de 1933 
{Gaceta del 30) esto es, ser asociado 
mayor de edad, saber leer y escribir 
y reunir la capacidad que previene 
el Código c iv i l . 

L a 1.a Asamblea se ce lebra rá el 
día 5 de Jul io y hora de las once de 
su m a ñ a n a en el sa lón de actos de 
la E x c m a Dipu tac ión provincia l de 
León, teniendo por objeto la desig
nac ión de la Comis ión redactora del 
Reglamento interno de la Cámara , 
advirtiendo que los Delegados nom
brados con los requisitos arriba ex
presados, debe rán presentar como 
credencial una c e r t i f i c a c i ó n del 
acuerdo de des ignación, expedida 
Por el Secretario del Sindicato o 
Asociación con el V.0 B.0 del Presi
dente, pudiendo acortarse para la 
elección de tales Delegados los pla
nos que establezcan sus Reglamentos 

paVa la ce lebrac ión de Juntas gene
rales extraordinarias. 

Orden del día 
1. ° Lectura de los ar t ícu los perti

nentes de los Decretos de 28 de A b r i l 
y 21 Ju l io 1933, Instrucciones 3 Mayo 
del mismo año y de esta Circular . 

2. ° Examen de credenciales, 
3. ° Elección de cuatro escrutado

res que fo rmarán parte de la mesa. 
4. ° Elección d e Comis ión r e d a C ' 

tora d e l Reglamento. 
León, 23 de Junio de 1934.—El In

geniero Presidente de la Comis ión 
Organizadora de la C á m a r a Agríco
la, Urquiza. 

3 
Ayuntamiento de 

San Emil iano 
Formado por la Junta general el 

repartimiento sobre utilidades para 
el año actual, se hal la expuesto al 
púb l i co en esta Alcaldía por t é r m i n o 
de quince días, al objeto de oír re
clamaciones las que se p o d r á n pre
sentar durante el plazo de exposición 
y los tres días siguientes. 

San Emil iano^ 23 Junio 1934.—El 
Alcalde, José Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionado por la Junta de be
neficencia el p a d r ó n de familias po
bres con derecho a asistencia méd ico 
fa rmacéut ica gratuita en el actual 
ejercicio, se hal la de manifiesto en la 
Secretar ía munic ipa l durante el pla
zo de diez días, con el fin de oir re
clamaciones . 

Vil lares de Orbigo, 23 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Marios de Paredes 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento,9 
formado para el a ñ o actual, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipa l por el plazo de quince 
días, durante los cuales se p o d r á n 
formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas que la s jus t i í i quen . 

Murías de Paredes, 23 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Leoncio Alvarez. 

o 
o o 

Acordada por este Ayuntamiento 
en sesión del día 17 del actual, la 
oportuna propuesta de hab i l i t a c ión 

de un suplemento de crédi to con car
go al exceso resultante y sin apl ica
ción del ú l t imo ejercicio en el presu
puesto ordinario actual, para refor
zar algunas consignaciones del mis
mo, se anuncia al púb l i co por plazo 
de quince días , en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del Re
glamento de Hacienda munic ipa l , 
durante el que p o d r á n formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

A p r o b a d a s definitivamente las 
cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 1933, sin 
responsabilidad para sus cuentadan
tes, se anuncia al públ ico por el pre
sente en cumplimiento del a r t í cu lo 
581 del Eslatuto munic ipa l . 

Mur ías de Paredes, 22 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Se hal la expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, la 
rectificación del p a d r ó n de habitan
tes de este Ayuntamiento, con el fin 
de que en el plazo de quince días, a 
contar desde esta fecha, pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
crean por conveniente y presentar 
las reclamaciones de inc lus ión o 
evclus ión . 

Valdepiélago, 13 de Junio de 1934. 
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

E l repartimiento de utilidades del 
año 1933, se hal la expuesto al p ú b l i 
co en la Secretar ía del Ayuntamien
to, por espacio de diez días , a los 
efectos de oir reclamaciones. 

Brazuelo, 22 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, C. Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia 

Esta Corporac ión , en sesión ex
traordinaria del día de la fecha, acor
dó sacar a púb l i ca subasta y por 
pujas a la l lana la r epa rac ión de la 
Escuela nacional de Quintana de 
Raneros, cuyo pliego de condiciones 
se encuentran en esta Secretar ía 
todos los d ías laborables de diez a 
doce y por t é r m i n o de quince d ías . 

Santovenia, 9 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Felipe Vi l lanueva. 

N.0 544.-6,65 pts. 



Juzgado municipal 
de Magaz de Cepeda 

Don Mariano García González, Juez 
munic ipa l de Magaz de Cepeda. 
Por el presente cita a D. Adr i án 

Escudero, vecino de Madr id , calle de 
San Marcos, n ú m e r o treinta y cua
tro y en la actualidad en paradero 
ignorado, para que el día dot e de 
Ju l io p r ó x i m o y hora de las once, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en este pueblo, Ca
sa Consistorial, planta baja, para 
asistir a la ce lebrac ión del ju ic io 
verbal c i v i l que le ha promovido el 
Procurador D . Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en represen tac ión de don 
Santos Núñez Alvarez, vecino de 
Vega de Magaz, sobre pago de cua
trocientas ochenta y tres pesetas se
tenta y cinco cént imos , con aperci
bimiento que de no comparecer per
sonalmente o por medio de apode
rado en legal forma se seguirá el ju i 
cio en su rebeld ía sin más volverlo 
a citar. 

Dado en Magaz de Cepeda, a vein-
¿5¿te de Junio de m i l novecientos trein-

condeno a los demandados 1). Pe 
dro Rodríguez Serrano y su esposa 
D.a María Alvarez Cuesta, a (pie man
comunada y solidarianlenle paguen 
al actor D. Andrés García Cabezas, 
la cantidad de novecientas cincuen
ta pesetas, m á s las costas y gastos de 
este ju ic io y los derechos y gastos 
del Procurador demandan te .—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beld ía de los demandados les será 
notificada en la forma prevenida po^ 
la Ley, lo pronuncio, mando y ÍK/-^ 
mo.—Cipriano T a g a r r o . — R u b r i c a / Í ^ 

Cuya sentencia fué pronun 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación" 
a los demandados rebeldes D . Pedro 
Rodríguez Serrano y D.a María A l v a 
rez Cuesta, expido el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a los fines proce
dentes. 

Dado en Astorga, a diez y nueve 
m i l novecientos trein-

üipriano Tagarro, — 
Secretario habilitado, 

N.0 545.-27,65 ptas. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

DE 
S I N D I C A T O D E R I E G O 
V E G U E L L I N A D E O R B I G O 

A N U N C I O 
Por la presente se cita a Junta 

general ordinaria para el día 15 de 
Jul io, a fin de examinar todas las 
cuentas pendientes del presente año 
y años anteriores, y si en la primera 

^^nvocator ia no hubiera n ú m e r o 
2>/^^¿>*ti*íia, se t o m a r á acuerdo en la 

-Mar iano García Gon-
M . : Eduardo del Pa la-

N.0 546.-15,65 pts. 

M^zgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Mart ínez, 

Juez munic ipa l de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recavó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a nueve de Junio de m i l nove
cientos treinta y cuatro, el Sr. D. C i 
priano Tagarro Martínez, Juez mu
nic ipal de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de ju ic io verbal' 
c iv i l seguidos por demanda del Pro
curador D . Manuel Mart ínez y Mar
tínez, en represen tac ión de D. A n 
drés García Cabezas, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, contra D. Pedro Rodríguez 
Serrano y su esposa D.a María A l v a 
rez Cuesta, ambos mayores de edad 
y vecinos de Riofrío de la Cepeda, 
que se hal lan en rebeldía , sobre pago 
de novecientas cincuenta pesetas, y 

Fallo.—Que debo de condenar y 

* Juzgado municipal de Vegarienza 
Don Angel Leonato Herrero, Juez 

munic ipal suplente de Vegarienza 
y su t é rmino . 
Por el presente que se p u b l i c a r á 

en la tabl i l la de anuncios. Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , cito, l lamo y emplazo a don 
Fel iciano López García, mayor de 
edad, casado, cuyo paradero se igno
ra y cuyo ú l t imo domici l io lo h 
tenido en el pueblo de Marzán, 
este t é rmino , para que en conc 
de d u e ñ o de un prado en térri 
del referido Marzán, a l sitio dp/¿ 
nado Candanedo. comparezca^ 

^vocatoria, con cualquier 
e se reúna , el día 22. 

pSStiente, Vicente Cordón . 
¿ / N.0 540.-6,65 pts. 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
de la villa de Carrizo 

Sala Audiencia de este Juzgado sita 
en la Consistorial de esta v i l l a , a las 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas de esta Comuni 
dad se convoca a Junta general a los 
usuarios de la misma, en las casas 
consistoriales de este Ayuntamiento 
para el día 8 de Jul io p róx imo a las 
dos de la tarde y si en dicho día y 
hora no se reuniese n ú m e r o suficien
te se ce lebrará en segunda convoca
toria el mismo día, a las tres y media 
de la tarde en el mismo sitio y se 
t o m a r á n acuerdos cualquiera que 
sea el n ú m e r o que concurra, dichos, 
acuerdos serán . 

1. ° Nombramiento de vocales para 
el Jurado. 

2. ° Idem de Presidente y vocales 
Sindicato. 
arios asuntos de interés para 

M a d . 
, 22 de Jul io de 1934.—El 

nte, Claudio F e r n á n d e z . 
N.0 547 —12,15 pts. 

quince horas del d ía catorce de Ju l io 
p róx imo , a contestar la demanda de 
juic io verbal c iv i l que ante este Juz
gado ha promovido D. Restituto R u 
bio González, mayor de edad, casado 

i labrador y vecino de Marzán, en 
! r e c l amac ión de derecho de servi-
j dumbre de aguas fluviales y dar 
previniendo al demandado qu 

j no comparecer, se seguirá e l j u i c 
i en su rebeldía sin m á s citarle, 
i Dado en Vegarienza, a 19 de Junios 
; de 1934.—El Juez, Angel Leonato -
i P . S. M . : E l Secretario, Arturo Can 
i seco. N.0 539.-16,65 pts. 

E l d ía 20 del actual se extravió de 
la Praderona de Alcoba de la R i 
vera, Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar, un caballo de 6 cuartas de al
zada, pelo rojo obcuro, estrellado en 
la ^ .n te , edad cerrado. 

ueño Gregorio García, vive en 

N.0 542.-4,00 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia l 

1934 


